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El sueldo de Chile
¿Sabe usted a qué se refiere esta frase?
Los más jóvenes tal vez desconozcan su origen, pero 

los que “pintamos canas” sabemos perfectamente a que 
se refiere. El Sueldo de Chile es el cobre chileno, ese que 
permite desarrollar políticas públicas en beneficio de 
todas/os sus habitantes, como en educación, vivienda, 
salud, gastos sociales.

Bajo el mandato del compañero Presidente Salvador 
Allende, el 11 de julio del año 1971 se promulgó la 
Ley 17.450 de la nacionalización de la gran minería. El 
mayor acierto en la historia del Chile republicano, que 
venía en el sueño de los más patriotas, pero que no se 
podía concretar por diferentes motivos y dificultades. 
Era el gran paso hacia la independencia económica del 
país.

Hubo intentos durante el corto gobierno de 
Marmaduke Grove en el año 1932; igual propósito 
tuvieron en el año 1950 la Confederación de Trabajadores 
del Cobre, la Central Única de Trabajadores de Chile, 
el Frente de Acción Popular, la alianza entre los 
partidos políticos Socialista, Comunista y Demócratas, 
quienes lucharon unidos para lograr que las empresas 
mineras, en manos de extranjeros, fuera nacionalizada. 
Posteriormente, en el año 1955, bajo el gobierno de 
Ibáñez  se dicta la “Ley del nuevo tratado del cobre”, 
cimentando las bases para avanzar en la recuperación de 
las riquezas de Chile para los chilenos. 

Bajo la presidencia de Eduardo Frei Montalva se 
compraron acciones de las grandes compañías mineras 
extranjeras y posteriormente, a través de un proceso 
ideado por el Ministro de Minería Alejandro Hales, se 
pudo comprar muchas compañías para ser controladas 
por el Estado de Chile.

Pero fue bajo el gobierno de Allende cuando 
el Congreso Nacional, con votos de todos sus 
parlamentarios, realizó la nacionalización y estatización 
de la gran minería del cobre. Eso trajo prosperidad y 
la concreción de importantes obras porque se contaba 
con los recursos económicos para ello.

Pero, llegó la dictadura y con ella el regalo o venta 
a precios irrisorios de los bienes del Estado y así se 
entregó nuevamente a extranjeros la gran minería del 
cobre. Sólo Codelco (Corporación Nacional del Cobre) 
es una empresa estatal chilena y la que más contribuye 
a su economía.

El gran reto es recuperar las riquezas mineras de 
Chile para los chilenos, renacionalizar este recurso que 
nunca debió venderse como lo hicieron los golpistas.

Resulta ofensivo escuchar a los candidatos de derecha, 
autodenominados “patriotas”, queriendo reducir al 
máximo el Estado, entregando bienes a manos de 
empresas extranjeras para que sean usados y explotados 
en beneficio de esas grandes corporaciones. Algunas ni 
siquiera pagan los impuestos que corresponden   y así 
maximizan sus ganancias. 

Esos mismos candidatos de derecha se enervan cuando 
se habla de subir el sueldo mínimo a los trabajadores, o 
mejorar las pensiones de las y los jubilados, anunciando 
que esas medidas provocarán una inflación imparable y 
Chile se hundirá irremediablemente en el abismo. Pero 
eso es falso y está comprobado con los hechos que 
Chile no arderá si se mejoran las condiciones de vida de 
su pueblo. El problema es que quienes tienen privilegios 
actualmente no quieren perderlos y su afán es persistir 
en una economía que favorece a un reducido grupo.

Renacionalizar la gran minería y explotar de manera 
consciente sus recursos, como el Litio,  es la tarea 
actual, que traerá prosperidad y bienestar a las y los 
trabajadores de Chile

Lo prometido y lo cumplido
El tiempo pasa rápidamente y los plazos 

se están transformando en una presión 
permanente y compleja para el Gobierno, 
porque muchas de las cosas que se anunciaron 
en campaña, aún no muestran evidencias de 
comenzar a materializarse.

El mejor ejemplo es lo referido a 
conectividad terrestre, con una propuesta 
presidencial ambiciosa y aplaudida, que 
quedará al debe. Y así como esa, hay varias 
otras cosas pendientes que el Gobierno 
tiene claro que se han transformado en una 
permanente “piedra en el zapato”, ya que 
constantemente la comunidad lo enrostra y lo 
exige.

Y aquí nos detenemos para señalar que la 
responsabilidad política de trabajar para lograr 
un mejor país, más desarrollo y en especial 
en regiones apartadas como la nuestra, recae 
prioritariamente en el Gobierno, pero también 
tiene una arista relevante en la labor legislativa. 
Hoy, los cinco parlamentarios tienen claro que 
hay muchas cosas pendientes, y la comunidad 
espera que todos estén preocupados de 
sensibilizar al Ejecutivo sobre esas materias. 
Pero no se advierte un trabajo colaborativo o 
unidos de parte de nuestros legisladores, y cada 
uno instala temas desde sus propios intereses 
y convicciones, pero aquellos de inquietud 
mayoritaria, como la conectividad terrestre y 
otros, parece que no cuentan con prioridad en 
las agendas de los senadores y diputados.  

Hoy la ciudadanía se pregunta legítimamente 
si es posible avanzar y comenzar a ser parte 
de un proceso de desarrollo que mejore sus 
condiciones de vida. Porque más allá de 
cualquier tendencia ideológica, la gente quiere 
progresar y ver que la colaboración público-
privada genera esos resultados. Porque si al 
Gobierno le va bien, el bienestar se advierte, y 
se instala en la comunidad una gran certeza, y 
desde ella, queremos que nuestra región y sus 
habitantes sean los principales protagonistas 
de un proceso en el que nadie sobra.

Todos y todas, incluidos los medios de 
comunicación, debemos sumarnos a este gran 
objetivo, porque la búsqueda de consensos es 
una acción que nos convoca sin exclusión ni 
sesgos. 

Hoy el foco está puesto en la reactivación 
económica, pero hay muchísimos otros 
temas que son prioritarios y que llevan años 
esperando reacción y resolución. 

Lo relevante como comunidad es que 
siempre debemos asumir colectivamente 
nuevos desafíos, con las ganas de avanzar 
en aquellas áreas donde aún se advierten 
dificultades y con la convicción de que 
siempre hay que esperar mejores días en todos 
los ámbitos. Y el Gobierno, pronunciarse, 
sincerar la realidad regional y hablarle de frente 
a la comunidad respecto a lo posible y lo que 
simplemente seguirá siendo una demanda si 
respuesta.
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